
■ám. 239. Mártes Si de Marto da 1885^ 38 «énto. da patata

OE lA PEOVISCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Cobler-

SUSCKICION PARTICULAR.
Las leyes,órdenes y aoaaeios <ae se asan

no son obligaterlas para la capital de pro
vincia desde que se pabUean oflelalntente 
on ella, y desde enatro días despaes para los 
óeMAs pueblos de la mlsasa provincia. (Ley 
4e B de Novlessbre de ISBI.)

Un mesen Córdoba. PUs. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*S5 » IPtÓ
Seiaid........................ 16*50 > «*50
Un año88 >45

Se publica todos lo» dios eseepio los Domingos'.

den publicar en los «Boletines ofldaless se 
han de remitir al Seffe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran A los editores 
de los Bsenelonados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, do 3 y Bl de Octubre de 16*4).

Presidencia i 
dd Consejo de Ministros;

S?. MM. y A gusta Real Kami- 
Ha continúan eu esta Corte sin no- | 

^edad en su ico portante salud. |

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Valenzuela el 10 por 100 
de lo consignado en el 
ptesopaeato para impra- 
vietoa

£1 Secretario y demás em
pleados del mismo, un 
día de haber

Alcalde.
D. Pedro Hidalgo y Gallar

do
Tenieute I.* 

D. Antonio Ferez Garcia
Teniente 2.*

too

18 67

D.Antonio Sánchez García 
Damian Gomariz 
Manuel Ochoan

D.*Jaana Maris Gómez
D. Manuel Serrano Lopes 

José Roiz Lara
Juan de Martos Cabezón

D." Maris Lucia Olivan 
D. Bartolomé Castilla

16 Martin Velasco
Bernardo Mena

12 50 Francisco Antonio Serra
no

2 60 D.Joan Pedro Rivas
2 Francisco Rodríguez Mo
2 60 ral
2 Leonardo Luque
6 Jnan Zurita
3 60 Francisco Gordillo Mon
2 50 tilla
g Rafael Moreno Olivan
1 ; Juan de Lara1
1 j Ildefonso Vallejo

Juan Pedro Rivas Luque
i D.* Ana Ochoan

36

30
30
30

30

Núm. 624.
Su8or¡cion nacional en favor de los 

perjudicados por los terremotos 
on las provincias de Granada y 
Málaga.

Pts. Ct8.

Di Luis Mendez Porcuna 
Sindico.

D. Juan Rafael Porauna 
Concejales.

D. Francisco Lopez Gutiér
rez

Mateo Isidoro Sucio

6 60

4

Suma anterior (1) 44177 55
Ayuntamiento, señores 

Concejales, empleados 
y vecinos de Valen
zuela 588 47

Ayuntamiento, emplea
dos y vecinos de Nue
va Carteya 50

ToUl 44816 02
Córdoba 23 de Marzo de 1885. 

El Gobernador, 

Agustin £. /Santemana.

(1) Véase el «Boletín oficial* 
Hfil 19 de Marzo.

Núm. 625.
Pormenor de las partidas que figu- 

tan en la circular preOHOente de 
este Gobierno, sobre auxilios á las 
^iotimu de loa terremotos,

Pts. Cts.

Valenzuela.
21 Ayuntamiento oonstitu-

•Unai 4« sito Tili» di

Juan Francisco Hidalgo 
Fernando Prados Cabezón 
Juan Martin Lara Bodri-

ÍO®”
Alfonso Luque Porcuna 

, Individuos de la Junta. 
- D. Andrés Bautista Gallar- 
f do Porcuna 
1 Francisco Romero Bais 
| Alfonso Gordillo Montilla 
f Joan José Castilla Gohoan

Bartolomé García Cabe
zón

Pablo Ochoan Gutiérrez 
í Antonio Serrano Arroyo
j Antonio Gordillo Hidalgo
í D.* Pilar Luque Gutierrez y 
1 niñas
i Ana Gutiérrez Ochoan 
| Gutiérrez
1 D Ildefonso Garcia Sanches 
| D.'NIeves Gordillo Hidalgo 

D. Manuel Ochoan Gordillo
j Joan José Ruiz 
4 Juan Martin Sánchez Ser

rano
Fernando Luque Lain 
Manuel Mendes Porcuna
Francisco Serrano Lopes 
Pedro Lopes Loque 
Manoel Serrano Lopes

1 Mi&D«i Upéi ifoqv#

6 60
4 10
4
6

4
9

20
20 
6
6

5
6

10 
7 60

10

6
6 
7 60
6 
6

6 
5
2 60 
2 60
2 
SU 
no

D.* Ana Gallardo
D. Jnan Hartado Martos 

Juan Dionisio Gallardo 
Mateo Montilla Lara 
Pedro Serrano Lopez 
Antonio Vallejo Martínez 
Santiago Cámara Roldan 
Mariano Sabariego 
Miguel Gallardo 
Pedro José Montilla 
Juan Cañete Garcia 
Francisco Lopez
Juan Nepomuceno Velas- 

coy Velaeco
Bartolomé Feraz Gordillo 
Julián Luque Prados

D.* Maria Agustina Pedre
gosa

D. Gabriel Luque Priego 
Gregorio Rivas 
Gregorio Gordillo 

í Diego Velasco
Juan de Córdoba Lopez

1 Juan Montilla
| Juan José Laso
‘ Joaquín Penilla
| Juan Santiago Gordillo 

; D.‘ Catalina Gordillo 
, D. Alonso Gordillo 
í Alfonso Castilla 
í D.* Roaa Montilla
{ D. Martin Perales
t Alfonso Santiago Cabe- 
j zoo
1 Pablo José Sánchez
i Manuel Ochoan
| Martín Porcuna Mende*

Francisco Camargo
j palito CÜBMO

1 
1
1 
1 
I 
1
1 
I 
i
1

i D. Emilio Cámara Pedrego- 
!sa

Anselmo Moreno
Juan Velasco

! Antonio Perez Aguilera
i Juan Ferez Aguilera 

Pedro Gordillo
i Juan Olivan
| Mateo Gordillo
i B-‘nlto Montilla

75 Martin Porauna
75 ■ Antonio Tienda
5Q : Plácido Porcuna

D.* Maximiana ArgaUero
60 D. Juan Pedro.Luque
60 D.* María Romero
60 Maria Sánchez

D. Juan Susin
60 Manuel Arroyo
60 Francisco Diaz
60 D.* Rafaela Gutiérrez
60 D, Antonio Luque
60 i Alfonso Santiago
60 1 Gregorio Montilla
^0 | Antonio Lop^z Parras
&0 j Juan Antonio Pedregosa
60 1 Juan Montilla Rumero
60 J D.* Agueda Méndez
^8 ! D. Alonso Mendez
^0 1 Pedro Castilla Segovia
^8 ' D.* Maria Manuela Pedra-
60 i gosa
60 D. Juan Gordillo

1 Francisco Paula Méndez 
60 1 Juan López Horcas
60 1 Matías Gordillo
60 1 Santiago Sans
60 i Pablo Montilla Aguilera
60 j Blas Castilla
40 i Eitebsn OordUlo
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D.Pedro Udét
Pablo O lvan 

D.* Maria A«gsl6í> Lipí'z 
D. Alon to S^nchz Oistro

An9 stagno Olivan
Rí qae Roñ 
Aifoaía Meniiz

D.* Maiia Leacrina Mi/nti- 
l!a

Dolores Lopez 
D. Martin Rafaël Hidalgo

Mailin Saain Raiz 
Juan Antonio Lopez 
Josn Mateo Porcuna 
Juan Rivas

D/ M^na Josefa Redrigoez 
D. Joeé Mt^ria Garcia

Benito Vallejo Blanco 
Joaquín Mendaz 
Juan Diaz tuque 

D? Ana Morales
D. Antonio García Velasco 

Martin Santiago Cab-izon 
Francisco Montoro Ta- 

rifa
Matias Urbano Castro 
Juan de Prado? Cabezón 
Teodoro Rodríguez Sán

chez
Manoel Horcas Vallejo 
Francisco Bunios Villena 
Martin Muntnia Vallejo 
Pedro Arrojo Sánchez 
Martin Lara Castillo 
Matias Gordillo Rivo 
Btitolomé Cobija UcAs 
Manuel Diaz Lsra 
Francisco Gsroi» Horcas 
Antonio serrant Rivis 
Iidefjueo Mendoza Gor

dillo
Fornaadu B ancas 
Juan Peditgoea 
Francisco Santbigo 
Anarés Vadejo Pedre

gosa
Mariano Dó’g*do 
Au onio Jesús Garcia
A fon so Santi í-go
José Diigado Lara

D? Maria Catulina Sánchez 
Joaquina Pedregosa

D. Leonardo Luque 
Manuel Vallejo 
Pedio LaqueOlitau

D? María Tomasa Hidalgo 
D. Roque Cámara Pedre- 

gooa
Alfonso Gordillo 
Juan María Oteros 
Juan Olivan Diaz 
Bautista Porcuna
Roque Hidalgo 
Juan Diaz Rodngael 
Manuel Roiz
Juan Antonio VauejoSan- 

tiago
Juan Elias Luque Por

cuna
Aifoaso Garcia 
Antonio Romero 
Francisco Montilla 
Alonso Lopez 
Manuel Rivas
Francisco Lopez 
Manuel Castro 
Jorge Serrano 
Francisco Borrego 
Juan Lopez
Manual Parale*

fig 
25 
25 
26 
26 
25 
25

25 
26 
25 
35
36 
26 
25 
25
25 
25
35 
25 
26 
25 
25

25 
35 
26

26 
26 
26 
25 
26 
25
25 
25 
35 
35
26

26 
25 
25 
26

25 
26 
26 
26
25 
26 
85 
20
30 
30 
20

30 
20 
30 
20
20 
15
16 
15

16

15 
15 
15 
15
15 
10
10 
10 
10 
IO
10 
10

1 Manuel Velaíéa 10
Fernando Luque 10
Francisco Gordillo 10
Miguel Perales Porcuna 10
Santiago Martínez 10
Pedro Luque 10
Benito Gordillo 10
Martin SusÍn 10

D/ Ana Luque, viuda 10
Catalina Porouna 10

D. Ramon Mendez 10
Juan R4ael Luque 10
Juan Caetillo 10

D? Roaa Montilla Garcia 10
D. Pedro Castilla 10

Alonso Velaseo 10
Diego Velasco 10
Juan Sánchez 10
Roque Arroyo 10
Manuel Arroyo 10

D.* Catalina,Lopez 10 ,
D. Antonio Cimenez 10
D? Matia Catalina Pedre

gosa 10
D, Francisco Romero Lo

pez 10
Martin Porouna Olivan 10

D.‘ Maria Antonia Sánchez 10
D. Antonio la 0. Susia 10

Matías Gordillo Pedre
gosa 10

Pedro Mendez 10 
: D.* Maria Isabel Gallardo 10 

Una persona caritativa que 
f reserva su nombre 66
‘ Producto de la rifa de las 
í seis fanegas de trigo ri- 
j fadas 187 50
¡ Total 688 47

Nueva Carteya.
Importe del 10 por 100 del 

i capitulo de imprevistos 
Í del municipio 20
f Idem de un día día de ha- 

her de los empleados del

(Ayuntamiento 10 
Idem de la soscrloion hecha 

j por los vecinos 30 
1 Total 50 
j Córdoba 23 de Marzo de 1885, 

| El Gobernador,
1 A^utUn Jt. Santamaria,

Núm, 622.

Encargo á los Sres, Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mí autoridad, procederán á la bus
ca de la caballería cuyas señas se 
expresan á continuación que en la 
noche del 18 al 10 del actual des
apareció del olivar nombrado Ma
jada del Perro, término de Pozo- 
blanco.

Señas de la cabaUeria.
Una yegua de seis añoj, chata, 

pelo castaño, de seis cuartas de ah 
Izada próximamente, herrada en la 

nalga derecha con el del Gobierno, 
con la oreja izquierda despuntada 

| y una mosca en la parte anterior 
! de la derecha.

Córdoba 23 de Marzo de 1885,
El Gobernador,

4/w^ R. Santamaría,

. Núm. 607. 
Dalegacion de Hacienda de 
la provincia de Córdoba.

__ í
Eu la «Gaceta cfici^l» de 19 del . 

corriente, pégina 830, aparece el ei- 
guiente anuncio de subdsta.

«El día 5 del próximo mes de Ma
yo a la una y medía de su tarde, tea 
drá lugar en esta Dirección general, 
con sujeciou al pliego de condicio
nes y muestras que en la misma es
tarán de manifiesto todos los días no 
festives, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, la primera subas
ta para contratar 79000 resmas de 
papel blanco de tina de primara cla
se y 66000 de segunda, y además las 
que sobra estas puedan pedirse has
ta un máximua de 1600o resmas de 
primera clase y 12 de seganda para 
los años de 1886 y 1887, con destino 
i la fábrica nacional del Timbre.

La subasta sa divide en dos lotes, 
compreadiéadoss en el primero el 
papel de la clase primera, y en el se
gundo el de la clase segunda, pu
diendo hacerse posturas para cada 
uno indistiatameute ó para ambos.

Las proposioiones deberán estar 
extendidas en papel timbrado de la 
clase 11.*, y redactadas con arreglo 
al modelo inserto á continuaoiun del 
referido pliego de condicioues segas 
sea par* uno ó ambos lotes, ea con
cepto de qoe la cantidad que debe 
coustituiise como depósito provisio
nal es la de 5701)0 pesetas pars eí lo
te del papel de primera clase y 35000 
pesetas para el de seganda ea metá
lico ó sus équivalantes á los tipos 
establecidos y en las classa de valo
res admisibles para fianzas, con ar
reglo á lo dispuesto ea el Real decre
to de 29 de Agosto de 1876, inserto 
ea la «Gaceta de Madrid» de 1.* de 
Setiembre del mismo año y demás 
diaposicioaes posteriores vigentes

Lo que se anuncia al público pa
ra Boíntel igencia.

Madrid i7 de Marzo de 1885.—El 
Direotur general, G. Vicuña,

Lo que se publica en el «Boletia 
oficial» de esta provincia para cono- 
oimiento del público.

Córdoba 21 de Marzo de 1885,— 
Eduardo Gómez de la Torre,

Núm. 565.
Comisión ejecutiva por la 

Hacienáa.
Don Carlos Montilla y Medina, Co

misionado de apremio nombrado 
por el Sr. Delegado de Uacienda 
de esta provincia, con fecha trein
ta uno de Enero último, para se
guir las actuaciones contra don 
Antonio Paez de Sande, en el ex
pediente ejecutivo que contra el 
mismo se sigue por debito ai Es
tado, por cánon de su perficie de 
minas.
Hago sa ber: que en providencia 

del Sr. Alcalde de esta capital, de 
este dia, se manda anunciar en pú
blico la segunda subasta de las que 
fid dirás, la cual tendrá efecto el

día veintiséis dal mes actual, en lafi 
Casas Consistoriales de esta ciu
dad, á las dos de su tarde, bajo los 
tipos que se expresarán.

f Una mina de carbón, que tie
ne ei número 26 en el expedientó 

■ de registro, compuesta de treseien- 
; tas quince hectáreas, titulada 

<Nevrcastell,> sita en término de 
Espiel, perteneciente á D. Anto
nio Paez de Sande, sitio conocido 
solana de cerro Cabello; lindante al 
Norte y Oeste arroyo de Puerros, 
Este cerro Cabello y Sur cerro de 
la AlbondigaUta; que paga ni »ño 
mil doscientas sesenta pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, y reba
jada la tercera parte, importa el 
tipo para la subasta veintiocho mil 
pesetas. 28CXXÍ

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 1316 en el expediente 
de registro, compuesta de ciento 
veinte y tres hectáreas, titulada 
<Ameiia,> sita en término de Sa* 
piel, perteneciente á D. Antonio 
Paez de Sande, sitio conocido la 
Alhondiguilla; lindante al Este mi* 
na «Neweasteh,» Oeste y Sur fer
ro carril y Norta corro da la Ma
jada Verde; que paga al año cua- 
trooientas noventa y dos pesatas, 
que capitalizadas al 3 por 100,7 
rebajada la tercera parta, importa 
el tipo para la subasta diez mil 
nuevecientas treinta y tres pesetas 
treinta y tras céntimos. 10033 33

Otra mina do carbón, que tiene 
el número 1459 en al expedienta 
de registro, compuesta de cien hec
táreas titulada «La Con jasa,* sita 
en término da Espiel, pertenecien
te á D, Antonio Paez de Sande, si
tio conocido cerro de la Alhondi
guilla; lindante al Esta arroyo Las 
Navas, Norte mina <Ntwcastell,* 
Oeste y Sur terreno de D. Bartolo
mé Velarde; que paga al año cua
trocientas pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, y rebajada h 
tercera parta, importa el tipo para 
la subasta ocho mil ochocientas 
ochenta y ocho pesetas ochenta y 
nueva céntimos. 8888 »0

Y en cumplimiento da cuanto 
se previene en la mstrueoien de 20 
de Mayo último, se hace saber al 
público que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes dal valor de las minas, y en ca
so de haber algún postor qua se'le 
adjudique alguna ó algunas de as
tas, quedará obligado á satisfacer 
el 5 por 100 de Administración» 
gastos de escritura y demás qus 
proceda hasta tomar posasion de 
ella. Las personas que deseen inta- 
rosarse en esta subasta deberán 
depositar préviamente, y con diez 
minutos de anticipación, el 10 
por 100 de la capitalización de las 
minas en que quieran intorasarso.

Terminada que sea esta segun
da subista dará priaoiplo 1# itrot^
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fu y última, en la cual «e admiti
rán proposiciones por el débito y 
costas de las minas que no hayan 
sido rematadas.

Córdoba á9 de Marzo de 1885. 
— El Comisionado, Carlos Montilla 
y Medina.—V.* B.‘: El Alcalde, 
loaquin Ruiz Martínez.

*"**•**«*»#^*^^*^1®#»«*»*—**•*

Don Carlos Montilla y Medina, 
Comisionado de apremio nom
brado por el Sr, Delegado de Ha
cienda de esta provincia, con fe
cha treinta y uno de Enero úl
timo, para seguir las actuacio
nes contra D. Antonio Paez de 
Sande, en el expediente ejecuti
vo que contra el mismo se sigue 
por débito al Estado por cánon 
de superfioie de minas

Hego saber: que en providencia 
dd Sr. Alcalde de esta capital, de 
®8te dia, se manda anunciar en pú
blico la segunda subasta de laa que 
86 dirán, la cual tendrá efecto el 

*6 veintiséis del mes actual en 
^8 Casas Consistoriales de esta 
*^iudad, à las dos de su tarde, bajo 
^08 tipos que se ex presarán.

^ua mina de carbon, que tiene 
®t número 26 en el expediente de 
f^gistro, compuesta de trescientas 
violacé hectáreas, titulada «New- 
®8it9l!j> gj(,j^ gjj térmmo de Ea- 
P'®I> perteneciente à D. Antonio 

®®2 de Sonde, sitio conocido Sola- 
®® úe cerro Cabello; lindante al 

®ft6 arroyo Puerros, Este cerro 
®^llo, Sur cerro de la Alhondi- 

8üilia y Oeste arroyo Los Puerros; 
paga al año mil doscientas se- 

®®^ta pesetas, que capitalizadas al 
f^f 100, y rebajada la tercera 

importa el tipo para la su- 
®®ta Veintiocho mil pesetas. 2^000 

^tra mina de carbón, que tiene 
húmero 1316 en el expediente de 
g’stro, compuesta de ciento vein- 

j}^f«8 hectáreas, titulada <Ame- 
P sita en término de Espiel, 

51^^^®'^*®°*’® ú D. Antonio Paez 
^Süde, sitio conocido la Alhun- 

^Suillaj lineante al Este mina 
®^caRtell,> Oeste y Sur ferro- 

^ “7 norte cerros de la Majada 
ta^^^^’ ^'^ P^ë'^ »1 ®ho cuatrocien- 

y ^^^ pesetas, que ca- 
^^ hzadas ai 3 por 100 y rebajada 

Urcera parte, importa el tipo 
-i *8 subasta diez mil nueve- 
trp’ ’ treinta y tres pesetas con 

’*^^^ y tres céntimos. 10933 33 
^j Otra mina de carbón, que tiene 
fes•'”®®‘’® '4°D en el expediente de 
^^sistro, compuesta de cien heo- 

titulada «La Condesa,» sita 
te á p^™*''® ^® Espiel, perteneoien- 
tio ^' ^^tonio Paez da Sande, si- 

*^® *® Alhondi- 
j^ ®» lindante ai Este arroyo Las 
Oa^^^’ ^®fte mina «Netvcastell,» 

v í ^^'^ terreno de D. Bartolo- 
Velarde| que paga si afio cua-

trocientas pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100 y rebajada la ter
cera parte, importa el tipo para 
la subasta ocho mil ochocientas 
ochenta y ocho pesetas ochenta y 
nueve céntimos, 8888 89

Y en cumplimiento de cuanto 
se previene en ¡a instrucción de 20 

i de Mayo último, se hace saber al 
1 público que no se admitirá postura 

: que no cubra las dos terceras par
tea del valor de las minas, y en ca
so de habar algún postor que sa le 
adjudique alguna Ó algunas de es- 

i tas, quedará obligado á satisfacer 
< el 5 por 100 de Administración, 
- gastos de escritura y demás que 
, proceda hasta tomar posesión de 

ella. Las personas que deseen inte
resarse en esta subasta deberán 

i depositar préviamente y con diez 
: minutos re anticipación el 10 por 
j ICO de la capitalización de las mi- 
, ñas en que quieran interesarse.
1 Terminada que sea e»ta según- 
1 da subasta dará principio la ter- 
: cera y última, en la cual se admi- 
j tirán proposiciones por el débito y 

costas de las minas que no hayan 
sido rematadas.

Córdoba á 9 de Marzo de 1885. 
— El Comisionado, Carlos Montilla 
y Medina.—V," B.*: El Alcalde, 
Joaquín Ruiz Martinez.

AlLilAíilCVlüí.
Núm. 543.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Exetna. Corporación en el 
mes de Noviembre de 1884.

Sesión del 3 de Noviembre de 1884.
Presidencia del Sr, D. Eduardo 

Alvarez de los Aogeles.
Se acordó ^a esta sesión.
Aprobar el acta anterior, respec

tiva al 27 de Octubre último.
Abonar al coutratuta de la obra 

de enverjado del perímetro que exis
te delante del matauero público, el 
primer plazo ó tea la mitad de la 
oantidad en qoe remató este servi
cio.

Aprobar la diligencia de subasta 
de las obras necesarias para el arre
glo de la rasante'dehnitiva, arrecita
do y embaldosado de la calle de Clan- 
dio Marcelo.

Anunciar por medio de anbasta 
' las obras de explanación y arreglo de ' 

la rasante del perí metro que ocupa el 
paseo de la Victoria y sus inmedia
ciones.

Autorizar la reforma de la faoha- 
da da la oa» núm. 10, calle de Lu
cano, con arreglo al plano presen
tado.

Permitir la reforma de la fachada 
en la casa LÚm. 16, de la calle Me
són del Sol.

Conceder la licencia neoeiaria al 
dnefto de la ena núm. 14, calle Dea

nes, para eilablecer un puesto de 
venta de carnea da reses menores.

Tramitar las altas y bajas de car 
ruages de lujo que se ralacionaa en 
el acurrdo capitular de ¿0 de Octu
bre anterior.

Aprobar varias cuentas de servi
cies municipales favorabletneite ia- 
fermadaa por la Comisión respec
tiva.

Dirigir la reclamación oportuna 
por conducto del I mo. Sr. Preai len- 
te de la Audiencia territorial al Pro
curador D, Manuel Carrasco, para 
que le compela á rendir la cuenta 
justi filiad a en legal forma de tos gas
tos que tenga satiefechos con mo
tivo del pleito seguido contra esta 
C irporaoion por los herederos de don 
Felipe Bansoh.

Con lo qne terminó esta sesión.
Sesión del 10 de Noviembre.
Presidencia del Exorno. Sr. don 

Bartolomé Salmonte y Cárdenas.
Se acordó en esta sesión.
Aprobar el acta anterior, respec

tiva al 3 del aetnai.
Nombrar á la profesora de las- 

tracción primaria D.* Elosia Oauna y 
Sarcia para regentar la escuela sob- 
vencionada por la municipalidad del 
barrio del Alcázar viejo, en eustitu- 
cion de D.* Antonia Sánchez Clare a.

Reponer varias baiduaas deterio
radas en las calles de Tandidores y 
Carreteras.

Admitir á D. Marcial Rave y Mo
ra la dimisión del cargo de escri
biente temporero de Secretaría, nom
brando en su reemplazo à D. Rafael 
Rivas de Roca y Lara.

Volver á la Comisión el expedien
te respectivo para que con audiencia 
de loa interesados fije las bases del 
concierto de las fábricas de jabón.

Nombrar A D. Jallo Monserrat 
y Valero, escribiente temporoto de 
la Administración del matadero pú
blico.

Permitír á D. José Vaquero que 
incorpore el caño de la casa núm, 13, 
calle de S. Pablo, á la cloaca de esta 
via púdica.

Admitir cien ejemplares da la obra 
editada por D. Juan Moreno Barran
co, titnlada «Juicio critico de la del 
ilustre vate Calderón de la Barca» 
«Ei Alcalde da Zalamea».

OtorgarnaasabveuciondedóO pa« 
satas a D. Rafael Bujalance, para que 
atienda a auíragar en parta los gas
tos que le origine la imptasion de so 
obra da contabilidad c^ mercial, titu
lada • El Banquero.»

Admitir 1* propaiieion presen
tada por elSr. D. Manuel Ruiz del 
Portal, para que se hiciese cargo del 
oaoge y venta de la lámina expedida 
en equivalencia dolos bienes de pro
pios que posee asta Municipio, la ca
sa-hinca de los Sres. Aparicio, Far
riol y Viñas,

i Anunciar la subasta del carbon 
mineral necesario para las operacio
nes del degñ dio da cerdos en el ma
tadero público.

Aprobar la distribución de fondos 
propuesta por la Alcaldía para el pre
sente mes.

1 Conceder al Sr. Concejal Û. An 
í tonio Morado, la Üoeneia de tres me* 
i ses qoe solieita,

Gratificar á Rafee! Gutierres con 
25 pesetas, por los servicios presta
dos ea el incendio ocurrido en el ea- 
tabiecimi iuto comercial de la calle 
de la Librería.

Practicar algunas obras de repa
ración an la cárcel pública, y repo
ner parte del mobilario de la sala de 
Audiencia.

Estudiar la forma de sustitnir el 
alumbrado de petróleo, que existe 
en la calle de Manchado, por el de 
gas.

Con lo que terminó esta sesión. 
Sesión uel 17 de Noviembre.

Presidencia del Sr. D. Bi nardo 
Alvarez de los Angeles.

Se acordó en esta sesión.
Aprobar oí acta auUrior, respeo- 

tiva al 10 del actual.
Confirir poder á la casa-banca de 

los Sres. García Caía mai te elijo, y 
en su nombre y representación al so
cio gerente de la misma Û. Eurique 
Garcia Caiamarte y Puelles, con do
micilio en Madrid, para que presente 
en la D.recaion general de la Deuda 
pública, la inscripción nominativa 
no transferible de la perpétua inte
rior con interés ds cuatro por ciento 
anoal, expedidaá favor de este Aynn- 
tamiento por el ochenta por ciento 
de propios, á tin da que se autorice 
en conversion y venta.

Aplazar al 10 de Diciembre inme
diato Ja recepción dednitiva de la 
obra de enverjado del perímetro qne 
exists delante del matadero público.

Autorizar la colocación de un 
muestrario en una de laa puertas de 
la casa núm. 26, calle del Liceo.

Antorizar tambien la ampliación 
del crédito que solicita la Gemision 
ne abastos, para realizar las reformas 
necesarias en la oficina destinada á 
la inspección de mercauos.

Facultar á la referida Comisión 
de abastos para que adquiera los 
mnebics que crea indispensables con 
úestino a la misma vü-ua de luspeo- 
den, ntdizanuo los que »iu aplica
ción. existan da ia propiudad del 
kxemo. Ay Uhtomieutj.

ingresar en el Asilo de Mendici
dad cierta suma pro^edeute do un co
miso de aceite verificado en la ma
drugada del 18 de ácUembre ante
rior.

Incluir á varios iateiesadoa en la 
mattlcuia del impaestu sobre carrua- 
gee üciujo.

Arrobar la diligencia de remate y 
adjudicación ue la obra de explana
ción y arreglo ue la tasante oei pe
rímetro que ocupa ei paseo de la Vic
toria,

Recomendar al arquitecto titular 
el inmediato estudio de la reparación 
de la caña del pozo de los jardines de 
ia Agricnltnra.

Nombrar a D. Rafael Mariano Mu
ñoz Duz eaonbience temporero con 
destino á la sección de quintas.

Autorizar la permuta del destino 
de Administrador del matadero por 

1 el de auxiliar del Asilo de Mendici- 
’ dad, entre los indívidnosque desem- 
! peñan ambos cargos. 
í Con lo qne terminó esta sesión,

: (Sa concluirá,)
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Mm:614; I
Alcaldía constitucional í 

de Villaralto. j
D. Manoel Toril Gómez, Alcalde . 

constitacional de esta villa de Vt- * 
llaraJto.
Hago saber: que formado el pro- i 

yecto del presupuesto municipal or- ’ 
dinario para el año económico de ’ 
1880 á 86, prévis censura del lUgi- ’ 
dor Sindico, queda de maniñesto al 
público en la Secretaria da este ' 
Apunté miento durante ei término de ’ 
quince dias, en conformidad á lo dis- 
puesto en el art. 146 de la vigente 
ley municipal. i

Villaralto 19 de Marzo de 4885.— i 
El Alcalde, Manuel Toril.—P. S. M.» Í 
Ramón Raíz. |

Núm. 61&.
Alcaldía constitucional 

de Fernán-Núñez.
D. Francisco Gómez Huertas, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial, ei apéndice al ami- ! 
lUramíeuto de la riqueza pública de 
esta villa, que da de servir de base 
para el repartimiento de la contri
bución territorial del año económico ' 
de 1885 a 86, so publica por el pre- j 
sente, por termino ce diez dias, con
tados desde el día de boy, ¡ara que ' 
los vecinos ó bacenuados foraeteros 
puedan eXjcnaar sus cuotas en esta i 
Secretaria municipal, y aducir las . 
reclamaciones qae tengan por con
veniente; en la inteligencia que pa- J 
sado dicho plazo no sarán oidas por i 
justas que sean. Í

Fernán-Núñez á 32 de Marzo de t 
1885,—Francisco Gómez Huertas.— i 
Valeriano Lache y Muñoz, Secre- | 
torio. i

Núm. 370

Jí«%gado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de 18íí5»

Córdoba 20 de Febrero de 1835,—SI Jue* munioipal, Manuel 3. Bel moite.

Dina.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases-

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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11 3 3 Y > 4 3 > 1 4 » 4 > > 3
12 2 > 2 1 1 1 3 » 4 » 4 4 4 » 3
13 > Y > » > » 4 > * 4 > > 4 >
14 1 1 > Y * > 4 4 1 4 > 4 > 1
16 S Y Y • Y a > » > > » » > »
16 > 2 2 » 2 2 4 » > 4 » > 4 4
17 1 » I > > 1 4 > » > 4 2 > 1
18 2 » 2 » > 4 2 4 1 4 > 4 4 1 2
19 1 > í > 1 1 2 > • 4 4 » > 2
¿0 2 2 4 4 4 4 4 » > 4 > 4

Total. 8 8 16 > 4 4 16 4 4 1 4 4 » 20___

JUZGADOS.
Núm. 618.

Juzgado de instrucción 
de Lora del HIo.

Requisitoria.
D. Fernando Montalbo y Barba, Juez 

municipal é interino ce inatruc. 
clon de etU partido.

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Manuel Gonzalez Cruz, ve
cino de Córdoba y José Cárdenas Lo
bo, de Sevilla, c iyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que en 
el término de diez dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
los 'Boletines uñciales» de las pro
vinciae de Sevilla, Córdoba y Bada
joz y «Gaceta de Madrid,» compa
rezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, á responder de los cargos 
que le resui tan en causa que en el 
mismo se signe por robo de caballe
rías à Û. Tiburcio Galban Lobo.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las antoridades civiles y 
militares, procedan á la basca y cap. 
tura de mencionados individuos, re- 
mitiéndolos caso de ser habidos á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Lora del Rio tres de Mar
zo de mil ochooientos ochenta y cin
co. —Fernando Montalbo.-El Secre
torio» Abelardo Otro»

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena d®^ 
mes de Febrero de 1885, dasifícadas por sexo y estado civil de los falle* 
cides.

TOTAL GENERAI'
j DIAS.

FALDECIUOS.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. ’Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
» 4 4 4 4 4 > 4

i 12 3 1 i 5 4 a 4 > 5
i 13 4 1 > I 1 l 1 3 4
í ** > 4 > 4 1 a 1 1

16 2 4 1 2 » a * • 2
1^ 1 4 » 1 a a 4 » 1

i 1’ 2 4 1 3 1 > 4 1 4
í 1®

19
a 3 » 3 X 4 a 4 3
1 1 1 3 4 4 4 4 3! 20 2 * > 2 1 i 4 1 3

í Total... 11 6 3 20 4 1 1 6 26

1 Córdoba 20 de Febrero de 1885,—Ki Ju ea mniicipal, Manuel S. Belmonte.
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